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Visto: Et Oficio N" 019_2022_l.E.t. N" 210le, conregistro No 019-2022s2834s, en un total de ocho (0g) folios útiles.

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 76. del capítulo lV de la Ley N"28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146" del D.S. N.011-
2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional oe eJuáción es un
órgano especializado del Gobierno Regional, responsable áel servic¡o eOucát¡vo en elámbito de su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27659, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la rinál¡oaO funrJamentalde obtener mayores
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una ,"¡or rt"nción ala ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursoJpúblicos; dentro de estemarco, medíante Ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/Cn'el Concájo Rágionat OeSan Martín declaró en proceso de modernización la gestión oel coÉierná negionat sanMartin.

c R s M/p c R s e d i s p u s o, e n tre * * 3i;; 
u l:: il5" ,?ffi:i: ffit';::', ) ; ¿?:.',.t;.1en la Dirección Regional de Educación de San Martín y oficinas d" óñ.ües en tasprovincias que conforman esta región; por lo que, en 

"l 
,"rao de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nu"iirá Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad áá cest¡onEducativa Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que laOficina de operaciones la responsable de la Unidad ulecutoi=a 

-v 
o"r ,"ná¡o de lossistemas administrativos;

cRSM/cR der 10 de setiembre_." lo1?,.^.joü3:?jl,ii,,,,Tjl,u'ffi1 §", j;ii;il,rt;organización y Funciones (RoF) y del cuaoro de Ásignacion de persoñal - (cAp)Provisional del Gobierno Regional áe san Martín, oonJÉ ta o¡recc¡on ááó["rr.ion".
se define como un órgano de línea de la. Dirección Regional de Educación, encargadode la dirección, coordinación, seguimiento y supervisió"n de la gestión .orini.tr.tir. ypresupuestal de las .oficinas de operaciones, de modo tal {ue dicrra t.stion ".t.alineada con las prioridades de gasto der Gobierno náéünar;

210, pone en conocimiertoe rrqvé'fllif:ütñtll 3:1273:?,'irU:'.r'á: :",11]=,,i ]"la Auxiliar de Educación GINA LEoNTINA ouEzADtbe nenrEGU!, quien soticitólicencia por enfermedad, a partir der o3.o4.zoz2.r ós.o¿.zo 22 por tres (03) días, der06.04.2022 ar 07.04.20.21 qor dos (02) días, der oB.o4.2oz2.r oa.o¿.eo 22 porun (01) día,del 11 '04'2022 al 13.04.2022 por tres ios) días, conforme al certificado médico la licenciapor incapacidad; por ro que, de acuerdo ar numeral 6.3.1 de ra Resoruciónviceministeríal No 052'2016-MINEDU es procedente expedir la presente n.roru-.ion po,.estar debidamente sustentado;
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De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley N" 31365 Ley de

Prásupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, D.S N" 004-2019-JUS, que

aprueba el Texto Único Ordenando de la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento

A'dministrativo General y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Directoral

Regional N" 0460-2022-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: CONCEDER

LICENC¡A con Goce de Remuneración por lncapacidad Tempora!, a la trabajadora,

que labora en la Jurisdicción de la Dirección Regional de Educación de San Martín

conforr¡e se detalla a continuación:

LICENCIAS MOTIVO VIGENCIA
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A SEGU NDO: NOTIFICAR la

r)}: J,\\ II.\KTI\
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presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas

correspondientes de la u.E 300 Educación de san Martín.

srícuLo TERCERO: PUBLICAR la

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San

M a rtí n. (\AAM¡V. d resa n marti l-r' gob. pe)

Regístrese, Comu íquese y CúmPlase

SAN MARTIN
EOUC^cloñ¡

NO IDENTIFICACIÓN
ESSALUD

TOTAL
NO
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01 QUEZADA DE

REATEGUI GINA
LEONTINA, CM NO

1 C00802249, Auxiliar de
Educación (Nombrada)
(30hrs) lEl. No 210 -

Moyobamba. ExP. N'
019-2022528345 con
(08) fólios.
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